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LA  PATRONAL  SIGUE  RACA,  RACA,  RACA...  

¿LE  SUENA  ESTE  DISCURSO  A  ALGUIEN? 

En la jornada del día 29 se ha tratado de las carreras 
profesionales. Entendemos los sindicatos, y coincidimos 
todos, en que la carrera profesional es algo más que la 
pura promoción económica y tiene que entroncarse con 
todo un estilo de Dirección y de enfoque de la vida 
profesional.  

 
UGT hizo especial hincapié en los siguientes 

aspectos, que sin ser limitativos, pensamos deberían ser 
tenidos en cuenta para esta necesaria revisión de los 
criterios de promoción profesional. 
 

� Reducción del periodo de prueba a seis meses y 
supresión del nivel XIII. 

� Necesidad de crear una clasificación profesional en 
Servicios Centrales, con regulación de niveles y 
responsabilidades. 

� Asignación de niveles mínimos para los puestos de 
responsabilidad de la Red de Oficinas que ahora no 
están categorizados. 

� Reducir el tiempo de permanencia en cada nivel para 
el acceso al siguiente. 

 
 



 

Después de las distintas intervenciones de los 
sindicatos, la ACARL tomó la palabra y volvió a repetir 
que continúa la diáspora de opciones y soluciones 
sindicales a este tema y recriminó a los representantes de 
los trabajadores intentar “tan pronto” modificar lo firmado 
hace solamente tres años. 

 

Ante tan desafortunada intervención UGT contestó que 
la ACARL hace un discurso repetitivo, para no dar una 
respuesta a las pretensiones de los trabajadores, y que un 
convenio con contenidos como el del año 2003, no tiene 
porque limitar el siguiente. Es necesario evitar la 
individualización de la relación laboral, que ahora prima 
en los servicios centrales, para ir a una regulación 
conocida por todos.  

 
Si supone mucha “movida” suprimir el nivel XIII, 

también es una solución incrementar sustancialmente el 
salario. Y es necesario que se reconozca la labor de miles 
de trabajadores que realizan labores fundamentales para 
el negocio en la Red de Oficinas y que también quedan al 
libre albur de la magnanimidad de las direcciones. 

 
También se ha comentado la necesidad de incorporar al 

personal de la O.B.S., dentro del convenio de cajas, ya 
que en la actualidad estos trabajadores son gestores de 
los beneficios de las cajas y colaboran en gran medida en 
las imágenes de estas entidades, por lo que es de justicia 
que los beneficios del convenio de cajas haya de 
repercutir también a ellos. 

 
Insistió la patronal en sus argumentos desestimatorios 

de las pretensiones de los representantes de los 
trabajadores. 

 
En la próxima reunión del día 18/06/07 está previsto 

que se hable de Igualdad. 
 

 


